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de GonzáIez )a-!),En Ia ciudad de Yahualica Jal is o siendo la
11:00 horas del- día 1de junio de1 año dos mil- veinte/ comparecj-ó
por una parte eL MTRO. AIEJANDRO MACIAS VELASCO, MTRO. ERNESTO
coNzÁr,Ez MARTTNEZ y L.c.p. JosE ANToNro BECERRA sANcHEz en su
carácter de President.e Munj-cipa1, Regidor y Sindico Municipal y
Encargado de Hacienda Municipal, funcionarios públicos de este H.
Ayunt.amj-ento de Yahualj-ca. ,fal j-sco con domicilio en La finca
marcada con eI número 28 denominada Juárez de esta localidad quien
en 1o sucesivo se denominara "H. Ayuntamiento" y por Ia otra
parte eI C. ALBERTO SÁNCHEZ RODRfGUEZ mexicano, mayor de edad, con
domicilio en Ia finca marcada con el- número 54 de 1a calLe So1
perteneciente a este municipi-o de yahual-ica de GonzáIez GalIo,
Jafisco. A quien en 1o sucesivo se denominara '.Trabajador,,, mismos
que damos fe de conocer y de que tienen capacidad fegal para
contratar y obligarse, manj-festaron:

QUE CELEBRAN UN CONVENIO DE TERMINACIÓN DE CONTRATO DE TRABA.JO EL
CUAL SUJETAN A LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLAUSULAS

I. 'DECLARA "H. AYUNTAMIENTO":

1.1 Que tiene personalidad juridica para suscribir eI
presente contrato de conformidad con los articulo 115
fracciones I, IV inciso de la Constitución de los Estados
Unidos Mexicanos y Ios demás preceptos aplicables relativos,
además de Ia Ley de Gobierno y la Administración pública
Munj,cipal deI Estado de JaIisco, articulos l, 2, 3, 38
Eracción II , 41 Eracción II, 48 Fracción IV, 52 Fracción II,
y demás relativos aplicables de los ordenamientos mencj.onados
con antelación.

2. DECLARA 'EL TRABAJADOR"

2.1. Declara el trabajador el C. ALBERTo si(NCHEz RODRfGUEZ, que

laboraba como aseador en eI área de aseo Púbico de este H'
Ayuntamiento Constitucional de Yahualica de GonzáIez Gal-l'o,

Jalisco desde eI
Io

2.2. Decfara e1 Lrabajador el c. AIBERTo sÁNcHEz RoDRÍGUEZ que

de su libre y esPontánea voluntad celebra convenj-o de terminación
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LaboraL de trabajo con este H. Ayuntamiento Const.itucional de
Yahualj-ca, JaIisco.

2.3. El trabajador e.l c. ALBERTO SANCHEZ RODRfGUEZ ,ir." se
identifj-ca con credencial de Elector expedida por e1 lnstituto
EederaJ- Electoral- con número de Identificactón 287L02830'723

III. DECLARAN LAS PARTES:

Que se ajustan a Ios térmi-nos estipulados en e.L presente
contralo, asÍ como a lo establecido por los art.iculos 1260, 1264,
7266, 1261 , 7269, l21L y demás relatj-vos y apl-icables a Ia Ley
Sustantiva CiviI del Estado de Jal-isco. Expuesto 10 anterior, l-as
partes se sujetan a lo establecido, y eI art. 22 fracclón I de la
Ley de Servidores Públicos y sus Munici.pios en las siguientes,

PRIMERA. - E1 H. Ayunt.amiento celebra convenj.o
te¡minación VOLUNTARIA de relacj-ón laboral de trabajo
e1 C. ALBERTO SÁNCHEZ RODRÍGUEZ con e1 cargo de aseador en el
de aseo público de este H. Ayunt.amiento Constitucional
Yahualj-ca de Gonzá1ez Ga11o, Jalisco.
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SEGUNDA. - Manifiesta el C. ALBERTO SÁNCHEZ RODRfGUEZ que
desempeñaba su función con cargo de aseador en el área aseo
púb1ico de este H, Ayuntamiento Constitucional de Yahualica de
Gonzá1e z GaI Io,\ &É, '.\\ :\-

Jalisco desde
nfc»'\c -Z oll--.-

TERCERA.- Manifiestan las partes tanto Trabajador como

H. Ayuntamiento que conforme al presente convenio es su voluntad
dar por terminada Ia relación de trabajo con fecha del presente
convenio existente entre las Partes.

CUARTA.- EI H. Ayuntamiento Constitucional de Yahualica
de conzález Ga1lo, Jalisco a través de quienes suscrlben enLrega
la cantidad de § 2,442.00 (dos mll cuatrocientos cuarenta y dos

pesos 00/1OoMN) como liquidación por concepto de terminación
voluntaria de la relaciÓn laboral a] c. ALBERTo sÁNcHEz RoDRÍGUEZ

y esta la recibe como finiquito del presente convenio de
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terminacj-ón voluntaria de trabajo, misma que será liquidada de 1a
e] día 17 de junio del año 2020

QUTNTA. - El C. ALBERTO SANChEZ RODRÍGUEZ recibe Ia
cantidad referida en la cláusula que antecede por concepto de
liquidación de todas y cada una de las prestaciones que J-e puedan
corresponder (entre el1as parte proporcional de aguinaldo, prima
vacacionaJ-, antigüedad demás préstaciones de ley) . por e1 tiempo
que laboro para esta Institución.

SEXTA.- Declara el C. ALBERTO SÁNCHEZ RODRÍGUEZ que no
t.j-enen nj-nguna prestación que reclamar en Io futuro por la
reLación laboral que existió entre las partes dándose por
liquidada o finiquj-tada de todos sus derechos a conformidad y que
durante el tiempo que prestó sus servicios no sufrió ningún
accidente ni enfermedad de tipo laboral, que no se Le adeuda
ninguna cantj-dad y por e1lo otorga a favor del patrón ..H.

Ayuntamiento", eI más amplj,o y total finiquito Iaboral como en
derecho corresponda. Asi mismo declara el H. Ayuntamiento que no
tiene reclamación alguna que hacer al trabajador durante eI tiempo
que laboro para esta Institución.

SEPTIMA.- Para fos efectos de Ia j-nterpretación,
ejecución y cumpli-miento de l-as disposi-ciones contenidas en eI
presente contrato, 1as partes se someten a Ia jurisdicción de1

Tribunal- de1 fuero común de esta jurisdicción asi como a
cual-quier otro Tribunal que corresponda, renunciando al fuero que
por razón de su domj-cilio presente o fuEuro pudiera
corresponderles.
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LeÍdo que les fue a Ios comparecientes el-
presente documento, conocedores de sus efectos
manifestaron conformes, ratifi-cándolo y firmando
presente escrlto como constanci-a '
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Nota: La presente hoja pertenece aI convenio de terminación labolaI realizado
por una parte e1 MTRO. A¡EJANDRO MACIAS VELASCO, MTRO, ERNESTO GONZALEZ
MARTINEZ y L.C.P. JOSE ANTONIO BECERRA SANCHEZ, Presidente Municipat, Regidor
y Slndico Municipal y E!¡cargado de Hacienda MunicipaL, integrante deI H.
Ayuntamiento Constitucional de Yahualica de González GaIlo, Jalisco y eI
C. ALBER?O SANCHEZ RODRÍGUEZ EN CI álEA dE ASEO Púb]iCO dE ESIE H.
Ayuntamieñto Constitucio¡raf de Yahua.Lica de GonzáIez Gal1o, Jalisco.

L. C. P. JOSE ANTON ERRA SANCHEZ '4o§ co¡rz¡t É1

JA

C. AI. o SANC z z

Yahuafica de González G¿Ilo, Jafisco,, a 01 de junio de 2020,


